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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma los artículos 55, 58 y 116 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

2.- Tema de la Iniciativa. Fortalecimiento del Federalismo. 

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dip. Graciela Sánchez Ortiz. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

Morena. 

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

09 de febrero de 2023. 

 

6.- Fecha de publicación en 

la Gaceta Parlamentaria. 
09 de febrero de 2023. 

7.- Turno a Comisión. Puntos Constitucionales. 

 

 

 

II.- SINOPSIS 

Disminuir la edad para ser diputado de veintiún años cumplidos a dieciocho años el día de la elección, para senadores 

de veinticinco a veintiún años y para gobernador constitucional de un Estado de treinta a veintiocho años. 

 

 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 0172-2PO2-23 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73, con relación al artículo 135, todos los anteriores 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la sección relativa al texto legal que se propone, se sugiere: 
 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 
constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 

aún se encuentra en proceso de aprobación. 
 

La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales requeridos en 

la práctica parlamentaria establecidos en el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 
problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 

denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 
transitorios; lugar; fecha, y nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS 

 
 

 
 

 
 

 
 

Artículo 55. … 
 

I. … 
 

II. Tener veintiún años cumplidos el día de la elección; 

 
 

III. a la VII. … 
 

Artículo 58. Para ser senador se requieren los mismos 
requisitos que para ser diputado, excepto el de la edad, 

que será la de 25 años cumplidos el día de la elección. 
 

 
Artículo 116. El poder público de los estados se dividirá, 

para su ejercicio, en Ejecutivo, Legislativo y Judicial, y no 
podrán reunirse dos o más de estos poderes en una sola 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMAN LOS ARTÍCULOS 55, 58 Y 116 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE DERECHOS 

CIUDADANOS DE LAS PERSONAS JÓVENES. 
 

ÚNICO . - Se reforman los artículos 55, 58 y 116 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

para quedar como sigue: 
 

Artículo 55. Para ser diputado se requiere: 
 

I. ... 
 

II. Tener dieciocho años cumplidos el día de la 

elección; 
 

III. a VII. ... 
 

Artículo 58. Para ser senador se requieren los mismos 
requisitos que para ser diputado, excepto el de la edad, 

que será la de veintiún años cumplidos el día de la 
elección. 

 
Artículo 116. ... 
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persona o corporación, ni depositarse el legislativo en un 
solo individuo. 

 
... 

I. ... 
... 

... 

... 

 
a) a la b). ... 

 

Sólo podrá ser gobernador constitucional de un Estado un 
ciudadano mexicano por nacimiento y nativo de él, o con 

residencia efectiva no menor de cinco años 
inmediatamente anteriores al día de los comicios, y tener 

30 años cumplidos el día de la elección, o menos, si así lo 
establece la Constitución Política de la Entidad Federativa. 

 
 

II. a la IX. ... 

 
 

 
... 

I. ... 
... 

... 

... 

 
a) y b) ... 

 

Sólo podrá ser gobernador constitucional de un Estado 
un ciudadano mexicano por nacimiento y nativo de él, o 

con residencia efectiva no menor de cinco años 
inmediatamente anteriores al día de los comicios, y 

tener veintiocho años cumplidos el día de la elección, 
o menos, si así lo establece la Constitución Política de la 

entidad federativa. 
 

II. a IX. ... 
 

 TRANSITORIO. 
 

ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

 

Catalina Suárez Pérez. 


